
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32714 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Industrias Bayman, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de policloruro 
de vinilo y la exportación de botas y sandalias.

Ilmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Bayman, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de policloruro de vinilo y la 
exportación de botas y sandalias.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a ia firma «Industrias Bayman, S. A.», oon domi
cilio en carretera de Catral, 36, Callosa de Segura (Alicante), 
y número de identificación fiscal A-03-0885£3.

Segundo.—La mercancía de importación será: Policloruro de 
vinilo en granza, con la siguiente composición; 4S por 100 de 
PVC, 45 por 1100 de plastificante, resto cargas. P E. 39.02.41.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Botas altas con piso y parte inferior de PVC, para caba

llero y niño, . . 2. 64 01.99.1.
II) Sandalias obtenidas en una pieza por inyección, sin 

talón, fabricadas a partir de PVC para señora, caballero y niño, 
posición estadística 64.01.51.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de PVC contenidos en las botas 

y sandalias que se .exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el ineresado, 103,09 kilogramos de la citada mercancía.

— Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado adeclarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la "pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán todos aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
.Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial d. la Presidencia 
del Gobierno de 26; de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación Je las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el momento

de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se ie 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 1 de abril de 1982 hasta la aludida fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones ios plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 «Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32715 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
junio de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Elastic Berger, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
hilo de poliéster alta tenacidad y la exportación de 
cintas para cinturores de seguridad del automóvil.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 180, de fecha 29 de julio de 1982, página 20587, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En las líneas 4.ª y 5.ª del apartado segundo, donde dice: 
«Hilo de poliéster alta tenacidad, negro, 550 dtex, sin texturar, 
96 filamentos, 100 vueltas (P. E. 51.01.31)»; debe decir: «Hilo 
de poliéster alta tenacidad, negro, 500 dtex, sin texturar, 96 fi
lamentos, 130 vueltas (P. E. 51.01.31)».

32716 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se prorroga la autorización par
ticular otorgada a la Empresa «Masoneilan, S. A.», 
para la fabricación mixta de válvulas especiales 
para centrales nucleares (P. A. 84.61).

El Decreto 131/1973. de 18 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de febrero), aprobó la resolución-tipo para la cons
trucción en régimen de fabricación mixta de válvulas especiales 
(de retención, compuerta y globo) de paso superior a dos pul
gadas, para centrales nucleares. Este Decreto ha sido modifica
do por los Decretos 112/1975 de 16 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de febrero); 354/1975, de 5 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1976). y Reales Decre
tos 177/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
febrero), y 1039/1978, de 14 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de mayo).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 13 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de mayo) se concedieron a la Empresa «Masonei- 
lan, S A.», los beneficios del régimen de fabricación mixta esta
blecidos en el Decreto primeramente citado. Esta autorización 
particular ha sido modificada por Resolución de la Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación de 6 de noviem
bre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciembre).

Habiéndose producido retrasos en la aprobación de las auto
rizaciones administrativas para la construcción' de las centrales 
y de las importaciones necesarias para la construcción de las



citadas válvulas, resulta conveniente ampliar el plazo de vigen
cia de la citada autorización particular.

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 24 
de septiembre de 1982. esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto:

Se prorroga por cinco años, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la autorización particular de 13 de marzo 
de 1978. modificada por Resolución de 6 de noviembre de 1981, 
otorgada a la Empresa «Masoneilan, S. A.», para la construcción, 
en régimen de fabricación mixta, de válvulas especiales para 
centrales nucleares (válvulas de diafragma metálico).

Madrid, 3 de noviembre de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

32717 ORDEN de 10 de noviembre de 1982 sobre conce
sión título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» o «Viajes Nueva Generación, S. A.», con el 
número 865 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
23 de marzo de 1982, a instancia de don Manuel Fernández Ló
pez, en nombre y representación de «Viajes Nueva Generación, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previenen los artículos 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, qué regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud del otorgamiento del título-licencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamentó,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y 
el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Nueva Generación, S. A », con 
el número 865 de orden y casa central en Madrid, Comandante 
Zorita, 35, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto, y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.

GAMIR CASARES
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor 

Director general de Promoción del Turismo.

32718 ORDEN de 11 de noviembre de 1982 sobre anula
ción de la Delegación de Agencia de Viajes ex
tranjera en España «Ventana, S.p.A.», con el nú
mero 9 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y la Orden ministerial de 9 de agosto de 1974, regulan las acti
vidades propias de las Agencias de Viajes y las Delegaciones 
en España de Agencias de Viajes extranjeras, y

Resultando que, una vez cumplidos los trámites reglamenta
rios, por Orden ministerial de 10 de agosto de 1977 se concedió 
autorización para establecer una Delegación en España a la 
Agencia extranjera «Ventana, S.p.A.», de nacionalidad italiana, 
en la zona VIII, correspondiente a Madrid y su contorno, y

Resultando que en su momento fue acreditada ante la Secre
taría de Estado de Turismo (Dirección General de Promoción 
del Turismo la constitución reglamentaria de una fianza de 
5.000.000 de pesetas;

Resultando que a petición propia «Ventana, S.p.A.», en Es
paña, desea cesar,en sus actividades como Delegación extranjera 
en Madrid, paseo de la Habana, 74;

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y la Orden de 9 
de agosto de 1974; el Decreto 231/1965, de 14 de enero, y el Real 
Decreto 325/1981, de 6 de marzo;

Considerando que el solicitante don Francisco Martín, como

representante de «Ventana, S.p.A», ha acreditado estar legiti
mado para solicitar que se anule la autorización concedida por 
Orden ministerial de lo de agosto de 1977, para el estableci
miento de una Delegación de dicha Agencia en Madrid, a tra
vés de instancia y documentación aportada en fecha 15 de octu
bre de 1982,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades 
Turísticas Privadas, aprobado por el Decreto 231/1965, <je 14 de 
enero, y el Real Decreto '325/1981, de 6 de marzo, ha tenido a 
bien resolver:

Artículo l.° Anular la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 10 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17), facultando a la Agencia «Ventana, S.p.A.», para esta
blecer con el número 9 de orden una Delegación de Agencia 
de Viajes extranjera, con ámbito de actuación en la zona VIII, 
Madrid, paseo de la Habana, 74.

Art. 2.° Disponer que la fianza constituida en su día per
manezca vigente hasta transcurridos seis meses, contados a 
partir de la fecha de aparición en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la presente Orden ministerial, de acuerdo con lo que 
al efecto prescribe el artículo 25 de la Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974.
 Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y efec

tos.
Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

32719 ORDEN de 11 de noviembre de 1982 sobre anula
ción de la Delegación de Agencia de Viajes ex
tranjera en España «Air Conti-Flugreisen GmbH», 
con el número 11 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y 
la Orden ministerial de 9 de agosto de 1974, regulan las activi
dades propias de las Agencias de Viajes y las de las Delega
ciones en España de Agencias de Viajes extranjeras, y

Resultando que, una vez cumplidos los trámites reglamenta
rios, por Orden ministerial de 8 de junio de/ 1978 se concedió 
autorización para establecer una Delegación en España a la 
Agencia extranjera «Air Conti-Flugreisen GmbH», de nacionali
dad alemana, en la zona VI, correspondiente a Baleares, y

Resultando que en su momento fue acreditada ante la Secre
taría de Estado de Turismo (Dirección General de Promoción 
del Turismo) la constitución reglamentaria de una fianza de 
5.000.000 de pesetas;

Resultando que a petición propia «Air Conti-Flugreisen, 
GmbH», en España, desea cesar en sus actividades como Dele
gación extranjera en Palma de Mallorca (Baleares), avenida 
Jaime III, 43;

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y la Orden de 9 
de agosto de 1974; él Decreto 231/1965, de 14 de enero, y el 
Real Decreto 325/1981, de 6 de marzo;

Considerando que el solicitante don Wolfgang Hofmann, co
mo representante de «Air Conti-Flugreisen GmbH», ha acredita
do estar legitimado para solicitar que se anule la autorización 
concedida por Orden ministerial de 8 de junio de 1978, para el 
establecimiento de una Delegación de dicha Agencia en Palma 
de Mallorca (Baleares), a través de instancia aportada en fecha 
1 de octubre de 1982;

Considerando que en el mismo escrito se pide la devolución 
de la fianza constituida para ello, hay que atenerse a lo dis
puesto en los artículos 22 y 25 de la Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974-,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas Privadas,' aprobado por el Decreto 231/1965, 
de 14 de enero, y el Real Decreto 325/1981, de 6 de marzo, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo l.° Anular la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 8 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de agosto), facultando a la Agencia «Air Conti-Flugreisen 
GmbH» para establecer con el número 11 de orden una De
legación de Agencia de Viajes extranjera, con ámbito de ac
tuación en la zona VI, Baleares, avenida Jaime III, 43, de Palma 
de Mallorca.

Art. 2.° Disponer que la fianza constituida en su día per
manezca vigente hasta transcurridos seis meses, contados a 
partir de a fecha de aparición en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la presente Orden ministerial, de acuerdo con lo que 
al efecto prescribe el artículo 25 de la Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1982.

GAMIR CASARES
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor

Director general de Promoción del Turismo.


